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TEMA: Las nulidades son las taxativamente establecidas en la ley procesal y 

en el inciso final del artículo 29 la Constitución Política de Colombia, las 

cuales tienen como finalidad garantizar el cumplimiento del debido proceso.  

Cuando los hechos que se aducen como generadores de nulidad no están 

enmarcados dentro de ninguna de las causales consagradas por el legislador la 

petición de nulidad debe ser rechazada de plano. CONFIRMA. 

  

 

 

Procedente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE MEDELLÍN, llegó en apelación a esta Corporación, la 

providencia mediante la cual el Juzgado de instancia, resolvió rechazar de 

plano la nulidad invocada por la Cesionaria del crédito de la Subrogataria 

MARTHA ELENA RÍOS DE ARRENDONDO, interpuesto por la misma, 

recurso que pasa a resolverse en los siguientes términos: 
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1.0.  ANTECEDENTES. 

 

 

Mediante sentencia proferida el 16 de junio de 2006, el JUZGADO 

PRIMERO CIVI DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, definió la primera 

instancia, declarando no probadas las excepciones formuladas por la parte 

demandada, y en su lugar, dispuso seguir adelante con la ejecución, la cual 

fue aclarada, corregida y complementada por autos del 29 de junio y 21 de 

septiembre del mismo año. 

 

Dicha decisión fue confirmada por esta Corporación, en fallo dictado el 12 

de febrero de 2019, con algunas modificaciones en relación con el valor de 

la ejecución y sin condenar en costas en la segunda instancia.  

 

El 18 de marzo de 2019, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, a quien le había sido remitido el expediente 

por Descongestión, ordenó cumplir lo resuelto por el Superior, fijó las 

agencias en derecho, liquidó y aprobó las costas procesales, de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

 

Mediante memorial presentado el 9 de abril de 2019, la vocera judicial de 

la señora YULIANA ARTEAGA ACEVEDO, cesionaria del crédito de la 

subrogataria MARTHA ELENA RÍOS DE ARRENDONDO, solicitó se 

fijaran agencias en derecho y se liquidaran las costas. 

 

En proveído del 30 de mayo de 2019, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, 

avocó el conocimiento del presente asunto, conforme a lo establecido en 

los artículos 8° del Acuerdo PSAA13-9984 y 45 del Acuerdo PSAA15-
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10402, y procedió a indicar a la apoderada de la cesionaria antes 

mencionada, que las agencias y la liquidación de las costas ya habían sido 

fijadas y realizadas por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

En contra de dicha decisión la vocera judicial en mención formuló recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación, alegando que dicha liquidación 

se había hecho en consideración de la demandante inicial, sociedad 

JAVIER ROBLEDO VÉLEZ Y CÍA. S.C.S. y no en consideración de la 

cesionaria. 

 

El recurso horizontal antes referido fue resuelto mediante auto del 24 de 

octubre de 2019 de manera desfavorable, y el vertical fue denegado por 

improcedente. 

 

 

LA SOLICITUD DE NULIDAD. 

 

En razón de lo anterior, la togada que asiste los intereses de la cesionaria 

solicitó que se declarara la nulidad con fundamento en la causal 2ª del 

artículo 133 del Código General del Proceso, por haberse pretermitido la 

liquidación de costas a favor de su representada, así como la contemplada 

en el artículo 29 de la Constitución Política, por violación al debido 

proceso. 

 

Arguyó dicha profesional del derecho, como sustento de la configuración 

dicha nulidad, que en la sentencia proferida por el Juzgado de primer grado 

y confirmada por esta Corporación, se había ordenado liquidar las costas 

judiciales causadas en interés general de todos los acreedores y las agencias 

en derecho; no obstante, hasta el momento sólo se habían liquidado las 
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causadas a favor del acreedor demandante, quedando pendientes la de la 

cesionaria, contraviniendo incluso lo establecido en el numeral 7 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Por auto fechado el 9 de diciembre de 2019, el Juzgado de primera 

instancia rechazó la nulidad invocada por la cesionaria, considerando que 

además de no haberse pretermitido ninguna etapa procesal como lo aducía 

la petente, la norma establecía que debía pretermitirse “íntegramente” la 

instancia y no etapas, por lo que no le sería aplicable esta causal al caso 

concreto, y que lo que procedía contra la decisión ahora cuestionada por vía 

de nulidad, era la formulación de los recursos de ley, lo que se había 

omitido en su debida oportunidad; y que la contemplada en el artículo 29 

de la Constitución Política, esto es, la nulidad de pleno derecho, la prueba 

obtenida con violación al debido, supuesto que no se daban en este asunto. 

 

Oportunamente, la cesionaria, por intermedio de su apoderada judicial, 

formuló recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra de la 

referida decisión, reiterando que se trataba de una liquidación de costas y 

no del crédito, así como lo contemplado en el numeral 7 del artículo 365 

del Código General del Proceso, para insistir en la configuración de la 

causal alegada, por haberse pretermitido la actuación allí contemplada, lo 

que además, señaló, conllevaba a una violación del debido proceso. 

 

El Juzgado de primer grado, en providencia del 1° de febrero de 2021 

resolvió mantener incólume la decisión objeto de reposición y conceder en 

consecuencia, la alzada formulada de manera subsidiaria, con fundamento 

en la perentoriedad de los términos y en lo consagrado en el artículo 366 

del Código General del Proceso, con relación al mecanismo para cuestionar 

la liquidación de costas, reiterando que no fue utilizado por la parte 

inconforme dentro del término legalmente concedido. 
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2.0.  CONSIDERACIONES. 

 

 

El fundamento de la nulidad radica en el precepto constitucional del debido 

proceso y es precisamente en aras de garantizar éste, que el legislador ha 

tipificado como causales de nulidad las circunstancias o hechos que puedan 

conllevar que en el adelantamiento de una actuación judicial o 

administrativa se vulnere este derecho.  Es decir, la consagración de esta 

figura tiene como finalidad la observancia plena de todas las reglas propias 

de cada juicio. 

 

Sin embargo, en aras de evitar que fuese el intérprete el que determinara en 

cuáles casos existía violación al debido proceso, y por influencia de la 

orientación francesa sobre el particular, en el sistema colombiano fue 

acogido el principio de la taxatividad en materia de nulidades, según el 

cual, "sin norma expresa no hay nulidad" (pas de nullité sans texte); esto 

es, que solo puede ser alegada con éxito la nulidad con fundamento en un 

hecho que previamente se encuentre tipificado en una norma como 

generador de tal efecto. 

 

Significa lo anterior que en la normatividad procesal impera el principio de 

la especificidad de las nulidades, pues ésta sólo puede producirse por las 

causales que expresamente se encuentran enunciadas en el inciso final del 

artículo 29 de la Constitución Política y en el precepto 133 del Código 

General del Proceso, o en otra ley, lo que elimina cualquier posibilidad 

de que tales causales puedan ser ampliadas por analogía bajo ningún 

pretexto. 

 

También fue regulado por el legislador la forma como algunas causales de 
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nulidad podían ser saneadas, ya de manera expresa por el afectado, o de 

manera tácita, fuese porque a pesar de la irregularidad el acto procesal 

hubiese cumplido su finalidad, o porque la parte interesada no la alegara 

oportunamente, así como la forma y legitimación para su interposición; y 

los eventos donde podía ser rechazada de plano, sin más consideraciones. 

 

 

3.0. CASO CONCRETO. 

 

 

En el sub examine, se invocó por la cesionaria YULIANA ARTEAGA 

ACEVEDO, solicitud de declaratoria de nulidad por haberse pretermitido 

la actuación procesal de liquidación de costas a su favor, con fundamento 

en la causal 2ª del artículo 133 del Código General del Proceso, lo que a su 

vez, considera configuró la nulidad contemplada en el artículo 29 de la 

Constitución Política, por violación al debido proceso.  

 

 En cuanto a la causal enunciada en el numeral 2° del artículo 133 del 

Código General del Proceso, tenemos que la misma señala que se genera la 

nulidad: 

 
“Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia.” 

 

Fundamentó el recurrente la configuración de esta causal, en el hecho de 

haberse pretermitido una etapa procesal, específicamente la consistente en 

la liquidación de las costas a favor de la cesionaria, pues de acuerdo con lo 

ordenado en la sentencia de primer grado, confirmada en segunda instancia, 

debían liquidarse las costas en interés general de todos los acreedores; 

además el numeral 7 del artículo 366 del mismo Estatuto señalaba que de 

ser “varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno 

de ellos de les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán 
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por separado las liquidaciones.” 

 

Sin embargo, considera esta Judicatura que los fundamentos fácticos y 

jurídicos aducidos por la cesionaria como soporte de la nulidad invocada, 

no se enmarcan en los supuestos contenidos en la causal 2ª del precepto 

133 del Código General del Proceso, por cuanto la norma plantea como 

defecto o irregularidad constitutivo de nulidad la pretermisión “íntegra de 

la instancia”, la cual está conformada por una serie de etapas procesales 

establecidas y reguladas previamente por el legislador, y en este caso se 

aduce, tal como lo afirma la misma peticionaria, la pretermisión de una 

“actuación o etapa procesal”, razón por la cual el rechazo de plano era 

procedente a la luz de lo establecido en el inciso final del precepto 135 del 

Código General de Proceso. 

 

Ahora, aún admitiéndose que tal circunstancia hubiese podido constituir 

algún tipo de irregularidad como lo aduce la recurrente, la misma quedó 

saneada desde el momento en que el operador jurídico de primer grado 

aprobó la liquidación de costas, sin que se acudiera a los mecanismos 

ordinarios para atacarla, conforme lo señalado en el parágrafo único del 

precepto 133 ibídem, y por ende, también resultaba admisible su rechazo de 

plano. 

 

Con relación a la causal constitucional, aduciéndose la violación al debido 

proceso, derecho consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, 

con fundamento en la misma circunstancia, debe precisarse lo siguiente: 

 

Dada la taxatividad que rige en materia de nulidades, sólo es factible alegar 

las causales que expresamente fueron consideradas por el legislador como 

constitutivas de nulidad, que como se indicó en las consideraciones se 

encuentran enunciadas en el precepto 133 del Código General del Proceso 



 8 

y en el inciso final del artículo 29 de la Constitución Política que señala 

expresamente: 

 
“Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del 

debido proceso.” 

 

Por tanto, no puede considerarse que cualquier circunstancia que se estime 

como violatoria del debido proceso, puede invocarse como constitutiva de 

nulidad, con fundamento en el artículo referido de la constitución, pues 

como se indicó, sólo las que el legislador enunció pueden generar dicha 

consecuencia, y las demás, deben alegarse oportunamente a través de los 

mecanismos contemplados en el Código (Art. 133, parágrafo único del 

C.G. del P.). 

 

Así las cosas, resulta inadmisible la invocación que hace el recurrente del 

artículo 29 de la Constitución para fundamentar una supuesta nulidad 

constitucional, siendo factible rechazarla de plano, como se hizo el Juez de 

primera instancia. 

 

Corolario con lo expuesto, resulta ajustado a derecho que el Juzgado de 

primera instancia rechazara de plano la solicitud de nulidad que hizo la 

cesionaria YULIANA ARTEAGA ACEVEDO y en consecuencia, resulta 

imperiosa la CONFIRMACIÓN del proveído dictado el 9 de diciembre de 

2019, debiéndose condenar en costas a dicha recurrente, a favor de los 

demandados, por haberle resultado desfavorable la alzada promovida, al 

tenor de lo establecido en el inciso 1° del numeral 1° del artículo 365 del 

Estatuto General Civil. 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE MEDELLÍN, el 9 de diciembre de 2019, dentro del proceso Ejecutivo 

Hipotecario, instaurado por la sociedad JAVIER ROBLEDO VÉLEZ Y 

CÍA. S.C.S., en contra de MOTORES Y SUICHES LTDA., JESÚS 

MARÍA RESTREPO AHMEDT y OFELIA RESTREPO DE RESTREPO. 

 

SEGUNDO:  CONDENAR a la cesionaria YULIANA ARTEAGA 

ACEVEDO, al pago de las costas causadas en esta instancia, a favor de los 

demandados, las cuales serán liquidadas en forma concentrada por el 

Juzgado de primera instancia.  Artículo 366, inciso 1° del C.G.P. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma equivalente a un 

salario mínimo mensual vigente, esto es, NOVECIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉSIS PESOS M.L. 908.526, acorde con el 

numeral 1.12.1 del artículo 6° del Acuerdo 1887 de 2003. 

 

CUARTO: En firme lo aquí resuelto devuélvase el expediente digital, al 

Juzgado de origen, para que haga parte del proceso original. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

 

C.U.D.R.: 05001 31 03 001 2003 00044 -04 


